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Comunicado 153 
 
 

 Comisión de Salud aprobó modificaciones de armonización a Ley de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional  

 

• Asimismo, se aprobó un exhorto a la Secretaría de Salud para implementar una 
campaña para la prevención de suicidios 

 
17.10.22. La Comisión de Salud del Congreso local aprobó el dictamen por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional para el 
Distrito Federal, a fin de armonizar los ordenamientos legales respecto a su 
denominación y la de autoridades de la administración pública local, conforme a la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
Asimismo, fueron aprobadas las modificaciones de forma propuestas por el diputado 
Ricardo Rubio Torres (PAN), que complementan la iniciativa original presentada por el 
diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza (PRI). 
 
Adicionalmente, se aprobó una propuesta de exhorto a la persona titular de la Secretaría 
de Salud capitalina, para implementar una campaña de promoción de salud mental 
respecto a la prevención de suicidios y la normalización de las consultas psicológicas, 
psiquiátricas y de cuidado de la salud mental, propuesta por la diputada Elizabeth Mateos 
Hernández (AP Mujeres Demócratas). 
 
Finalmente, las y los legisladores aprobaron un dictamen para solicitar a la Secretaría de 
las Mujeres (SEMUJERES), e instancias correspondientes, requerir a las dependencias 
facultadas acciones de atención y prevención de embarazo en niñas y adolescentes, así 
como informar sobre resultados de los programas de educación sexual destinados a 
jóvenes.  
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